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RESOLUCION de 8 de julio de 1996, de la
Dirección General de Administración Local y Justicia,
por la que se nombran Registradores/as de la Pro-
piedad para servir plaza en el territorio de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía.

Visto el expediente instruido en virtud del Concurso
Ordinario convocado por Resolución de la Dirección Gene-
ral de los Registros y del Notariado de 7 de mayo de
1996 (BOE de 23 de mayo).

Visto, asimismo, lo que dispone el art. 53.2 del Estatuto
de Autonomía para Andalucía, aprobado por Ley Orgánica
6/1981, de 30 de diciembre, el art. 501 del Reglamento
Hipotecario, y en uso de las facultades conferidas por los
Decretos 171/84, de 19 de junio, 62/88, de 2 de marzo
y la Orden de 19 de junio de 1984 de la Consejería
de Gobernación.

Esta Dirección General de Administración Local y Jus-
ticia ha tenido a bien dictar la presente Resolución por
la que se nombran a los/las señores/as que a continuación
se relacionan para servir Registros de la Propiedad vacantes
en el territorio de esta Comunidad Autónoma.

Registro vacante: Torrox.
Registrador nombrado: Don Manuel Sena Fernández.
Núm. escalafón: 166.
Categoría: 2.ª
Resultas: Almuñécar.
Registro vacante: Málaga núm. 4.
Registrador nombrado: Doña María Dolores Fernán-

chez-Pacheco Fernández.
Núm. escalafón: 292.
Categoría: 3.ª
Resultas: Vélez-Málaga, núm. 2.
Registro vacante: Montilla.
Registrador nombrado: Don Agustín Jesús Antras

Roldán.
Núm. escalafón: 839.
Categoría: 4.ª
Resultas: Castro del Río.
Registro vacante: Albuñol.
Registrador nombrado: Doña Matilde Ros Berruezo.
Núm. escalafón: 874.
Categoría: 4.ª
Resultas: Gergal.

Sevilla, 8 de julio de 1996.- El Director General, Jesús
M.ª Rodríguez Román.

RESOLUCION de 8 de julio de 1996, de la
Dirección General de Administración Local y Justicia,
por la que se nombra a don José Antonio Miralles
Barón como funcionario interino para el desempeño
del puesto de trabajo de Secretaría, en el Ayun-
tamiento de Uleila del Campo (Almería).

Vista la propuesta formulada por el Ayuntamiento de
Uleila del Campo (Almería) a favor de don José Antonio
Miralles Barón, para que se efectúe nombramiento a su
favor como funcionario interino para el desempeño del
puesto de trabajo de Secretaría y el acuerdo adoptado
por la citada Corporación con fecha 14 de mayo de 1996,
y habiendo quedado acreditado que se han observado
los principios de igualdad, mérito, capacidad y publicidad,
de conformidad con lo establecido en el artículo 34 del
Real Decreto 1732/1994, de 29 de julio, sobre provisión
de puestos de trabajo reservados a funcionarios de Admi-
nistración Local con habilitación de carácter nacional, artí-
culo 64 de la Ley 42/1994, de 30 de diciembre, de Medi-
das fiscales, administrativas y de orden social y en el Decre-
to 467/1994, de 13 de diciembre, por el que se asignan
a la Consejería de Gobernación las competencias atri-

buidas por las Disposiciones Adicionales Novena, de la
Ley 22/1993, de 29 de diciembre y Tercera, del Real Decre-
to 1732/1994, de 29 de julio, relativas al régimen de
funcionarios de Administración Local con habilitación de
carácter nacional,

Esta Dirección General ha resuelto:

Nombrar a don José Antonio Miralles Barón, D.N.I.
27.507.134, como funcionario interino para el desempeño
del puesto de trabajo de Secretaría en el Ayuntamiento
de Uleila del Campo (Almería).

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía
administrativa, de conformidad con el art. 48 apartado
e) de la Ley 6/83, del Gobierno y la Administración de
esta Comunidad Autónoma y el art. 109 apartado d) de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, se podrá interponer recurso contencio-
so-administrativo ante la Sala del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Andalucía en Sevilla, en el plazo de dos meses
contados a partir del día siguiente al de su publicación
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, previa comu-
nicación de dicha interposición a esta Dirección General
de conformidad con el art. 110.3 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, anteriormente citada.

Sevilla, 8 de julio de 1996.- El Director General, Jesús
María Rodríguez Román.

RESOLUCION de 9 de julio de 1996, de la
Dirección General de Administración Local y Justicia,
por la que se adscribe en comisión de servicios a
don José Miguel Begines Paredes, Secretario del
Ayuntamiento de Fuentes de Andalucía (Sevilla), al
puesto de trabajo de Secretaría del Ayuntamiento
de Montilla (Córdoba).

Vista la petición formulada por el Ayuntamiento de
Montilla (Córdoba), mediante Resolución de su Presidencia
de fecha 2 de julio de 1996, por la que se solicita la
adscripción temporal en comisión de servicios al puesto
de trabajo de Secretaría de la citada Corporación a don
José Miguel Begines Paredes, funcionario de Administra-
ción Local con habilitación de carácter nacional, Subescala
de Sec re ta r í a , ca t ego r ía de En t rada , N.R .P .
52273352/57/A3012, así como la conformidad del Ayun-
tamiento de Fuentes de Andalucía (Sevilla), manifestada
en el acuerdo adoptado por esta Corporación en sesión
celebrada el día 2 de julio de 1996, de conformidad con
lo establecido en el artículo 32 del Real Decreto
1732/1994, de 29 de julio, sobre provisión de puestos
de trabajo reservados a funcionarios de Administración
Local con habilitación de carácter nacional, y en el Decreto
467/1994, de 13 de diciembre, por el que se asignan
a la Consejería de Gobernación las competencias atri-
buidas por las Disposiciones Adicionales Novena, de la
Ley 22/1993, de 29 de diciembre, y Tercera del Real Decre-
to 1732/1994, de 29 de julio, relativas al régimen de
funcionarios de Administración Local con habilitación de
carácter nacional,

Esta Dirección General ha resuelto:

Conferir la adscripción en comisión de servicios de
d o n J o s é M i g u e l B e g i n e s P a r e d e s , N . R . P .
52273352/57/A3012, actual Secretario titular del Ayun-
tamiento de Fuentes de Andalucía (Sevilla), al puesto de
trabajo de Secretaría del Ayuntamiento de Montilla (Cór-
doba), corriendo a cargo de éste último el pago de las
remuneraciones debidas.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía
administrativa, de conformidad con el art. 48 apartado
e) de la Ley 6/83, del Gobierno y la Administración de
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esta Comunidad Autónoma y el art. 109 apartado d) de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, se podrá interponer recurso contencio-
so-administrativo ante la Sala del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Andalucía en Sevilla, en el plazo de dos meses
contados a partir del día siguiente al de su publicación

en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, previa comu-
nicación de dicha interposición a esta Dirección General
de conformidad con el art. 110.3 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, anteriormente citada.

Sevilla, 9 de julio de 1996.- El Director General, Jesús
María Rodríguez Román.

2.2. Oposiciones y concursos

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 3 de julio de 1996, de la
Viceconsejería, por la que se anuncia convocatoria
pública para cubrir puesto de trabajo de libre desig-
nación en la Consejería.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la
Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la
Función Pública de la Junta de Andalucía, y en el Decreto
56/1994, de 1 de marzo, de atribución de competencias
en materia de personal, por esta Viceconsejería, en virtud
de las competencias delegadas por la Orden de 1 de julio
de 1994, se acuerda anunciar la convocatoria para la
provisión por el procedimiento de libre designación del
puesto de trabajo que se describe en el Anexo de la presente
Resolución, con sujeción a las siguientes bases:

Primera. Podrán participar en la presente convocatoria
los funcionarios que reúnan los requisitos establecidos en
la relación de puestos de trabajo aprobada por el Consejo
de Gobierno para el desempeño del puesto de trabajo
convocado y que se especifica en el anexo, y aquellos
otros de carácter general exigidos por la legislación vigente.

Segunda. Los interesados dirigirán las solicitudes al
Viceconsejero de Obras Públicas y Transportes, dentro del
plazo de 15 días hábiles, contados a partir del siguiente
al de la publicación de la presente Resolución en el BOJA,
presentándolas bien directamente en el Registro General
de la Consejería (Plaza de la Contratación núm. 3,
41004-Sevilla) o bien a través de las oficinas a que se
refiere el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

Tercera. En la instancia figurará el puesto que se soli-
cita, los datos personales, número de Registro de Personal,
cuerpo de pertenencia y grado personal consolidado,
acompañándose curriculum vitae en el que se hará constar:

a) Títulos académicos.
b) Puesto de trabajo desempeñados en la Admi-

nistración.
c) Estudios y cursos realizados y cuantos otros méritos

se relacionen con el contenido del puesto que se solicita.

Los méritos alegados deberán ser justificados con la
documentación original o fotocopia debidamente com-
pulsada.

Cuarta. Una vez transcurrido el período de presen-
tación de instancias, la solicitud formalizada será vinculante
para el peticionario, y el destino adjudicado será irrenun-
ciable, salvo que, antes de finalizar el plazo de toma de
posesión, se hubiera obtenido otro destino mediante con-
vocatoria pública.

La presente Resolución entrará en vigor el mismo día
de su publicación en el BOJA.

Sevilla, 3 de julio de 1996.- El Viceconsejero, Damián
Alvarez Sala.

A N E X O

Centro directivo y localidad: Delegación Provincial de
Almería.

Denominación del puesto: Secretario/a del Delegado.
Código: 506707.
Número de plazas: 1.
ADS.: F.
GR: D.
Nivel C.D.: 16.
C. Específico: XXXX-783.
Cuerpo: P-D1.
Exp.: 1.
Méritos específicos: Mecanografía, Archivo y Registro.

Conocimiento de Informática a nivel de usuario. Despacho
de correspondencia y atención de visitas.

RESOLUCION de 3 de julio de 1996, de la
Viceconsejería, por la que se adjudican puestos de
libre designación convocados por Resolución que
se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1
de la Ley 6/1985 de 28 de noviembre, de Ordenación
de la Función Publica de la Junta de Andalucía, vistos
los informes a que se refiere el artículo 54 del Real Decreto
364/1995, de 10 de marzo, y teniendo en cuenta que
se ha seguido el procedimiento establecido y que los can-
didatos elegidos cumplen los requisitos y especificaciones
exigidos en la convocatoria, por esta Viceconsejería, en
virtud de la competencia delegada por la Orden de 1
de julio de 1994, se adjudican los puestos de trabajo espe-
cificados en el anexo de la presente Resolución, convo-
cados por Resolución de 24 de abril de 1996 (BOJA
núm. 54, de 9 de mayo de 1996), para los que se nombra
a los funcionarios que figuran en el citado anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos pre-
vistos en el artículo 57, en relación con el 48, del Real
Decreto 364/1995, de 10 de marzo, remitiéndose la docu-
mentación correspondiente al Registro General de Personal
para su inscripción.

Contra la presente Resolución que pone fin a la vía
administrativa, cabe interponer recurso contencioso-admi-
nistrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo
en Sevilla del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía,
en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente
al de su publicación, de conformidad con lo establecido
en los artículos 57.2.º y 58 de la Ley de Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, de 27 de diciembre de 1956, y
previa comunicación a esta Consejería, de acuerdo con
el artículo 110.3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,


